
ASEGURADORA RURAL HONDURAS, S.A.  
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 

Texto registrado en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según Resolución Registro POL GPU No.36/03-09-2025 del 3 de septiembre de 2025 
 

Fecha de emisión:          Vigencia Desde:       horas                    
Póliza:      Hasta:     horas 
Endoso No:     

DATOS DEL ASEGURADO 

Asegurado:  Prima Neta:   
Dirección:  Impuestos:   
No. Identificación:  Gastos de emisión:   
No. Tel / Cel:  Prima Total:   
Correo electrónico:     

 

Queda entendido y convenido que, efectivo desde la fecha arriba anotada, se anexa a esta póliza el siguiente endoso:  

 

ENDOSO COASEGURO PARA ROBO TOTAL  

Por el presente endoso, queda entendido y convenido que, en caso de ROBO TOTAL del automóvil asegurado, se 

establece un coaseguro de XX.XX% a cargo del Asegurado sobre la suma asegurada.  

Para los fines de esta cláusula, se define el ROBO TOTAL como la desaparición del automóvil del lugar donde estaba 

estacionado, sin que pueda determinarse con certeza su ubicación al momento de presentar un reclamo, incluyendo 

también el Robo con Violencia. Esta cobertura aplica siempre y cuando el asegurado haya realizado de inmediato la 

denuncia ante la autoridad competente.  

 

En caso de que el automóvil asegurado cuente con sistema GPS de las Compañías XXXX, XXXX, XXXX, XXXX, habrá 

una reducción del coaseguro al cero por ciento (0%)  

 

Para mantener la reducción del coaseguro, el asegurado deberá presentar una copia del contrato vigente y pagado; 

así mismo el servicio debe encontrarse funcional y haber cumplido con los mantenimientos solicitados por el proveedor.  

 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza quedan vigentes y sin ninguna alteración. 

 

 

 

 

_____________________ 

Firma Autorizada 


